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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de junte un pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de i títeres particular 
pagarán do» reales por cada linca de inserción. k 

jUBBSineiM Provincial. 

Gobierno civil . 

ymntstracio/i de Fomento.—Instruc
ción pública.—Circular. 

\¿& Sres. Alcaldes de los pueblos 
«e je expresan á continuación no han 
fliniplidü todavía con lo mandado en la 
criiir «pul ida por esU- Gobierno civii 
cu'23 & Marzo último para reorganizar 
Uiiuntas locales de Instrucción pública. 

PwveDgo, pues, á los Alcaldes morosos 
qirá dentro de cinco dias, contados des
ista fecha, no remiten las ternas y nota 
rudamadas eit la circular citada, les do-
<kmé incursos en la mul ta con que en 
tila se les conminó. 

Madrid 27 de Abril de 1875.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Honores de los pueblos á que se refiere la 
presente circular. 

Alcorcon. 
Aipedrete. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Belmonte de Tajo. 
Boalo. 
Brea. 

Buitrag-o. 

Pamarma de Esteruelas. 
^ampoalvillo. 
Caueticia. 
Carabanchel Alto. 
Cenicientos. 
c¡empo2uelos. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 

Molar. 
P Pardo. 
K l Mellon. 
F r e s n e d i l l a s . 
F Qenlabrada. 
F u <mteel] 
?* r ganta. 

Yuentc el Fresno, 
fiargauta. 
Guadarrama, 

ür'inon. 
Horcajo. 
Humanes. 
La Serna. 
Lozoya. 
Loyozu«i\a. 
hádateos. 
Manzanares el Real. 
M'vrauores de la Sierra. 

Moutejo de la Sierra. 
Navalafuonto. 
Navarrcdonda. 
Paracuellos. 
Parla. 
Pelavos. _ 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Rivas. 
Robrogordo. 
Rozas tic Puerto-Real. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
S>r:\tda. 
Serranillos. 
SéViÜa la Nueva. 
Sictciglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. ' 
Ticlmes. 
Torrejon do Ardoz. 
Torrejon dé la Calzada. 
Torrejon de Vclasco. 
Valdeavero. 
Valdemanco. 
\ "aldemorillo. 
Valdilecba. 
Valleras , 
Venturada. 

" Villalvilla. 
Villamanta. 
Villamantilla. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Entre la multitud de servicios impor
tantes encomendados á esta Administra
ción, ninguno lo es tanto como el de la 
recaudación y pago d<> las atenciones de 
los Maestros y de las escuelas de instruc
ción primaria. 

En mi circular de 8 de Enero ú l t imo, 
inserta en el BOLKTI-N O F I C I A L , uúm. '.). 
correspondiente al dia 11 de dicho mes, 
puse en conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia había delegado en 
las Administraciones subalternas de los 
partidos el servicio expresado, encar
gándoles que en los expresados centros 
debían verificar ol ingreso, por tr imes
tres, de lo consignado en el capitulo 4.° 
de sus presupuestos municipales, e x c e p 
tuando los de la circunscripción de Ma
drid, que deberían hacer ol ingreso en 
esta principal. 

Esta Administración, que mira con 
preferente atención el servicio de que se 
trata, siente sobremanera tener que vol

ver á apelar, como en los trimestres ante
riores, á los medios que las disposiciones 
Vigentes ponen en su mano para hacer 
« eetivo el ingreso de los fondos de los 
Maestros y de las escuelas de primera cn-
s >ñ uwi; perO mucho más siento ver que 
unas atenciones tan sagradas como son 
las que corresponden al Magisterio, las 
tengan muchos Ayuntamientos desaten
didas, sin dar preferencia á otros servi
cios, cuidándose poco de los encargados 
de educar é instruir á la juventud. 

En su consecuencia, y antes de proce
der contra los Ayuntamientos morosos, he 
dispuesto: 

l . u Los Ayuntamientos que no hayan 
verificado el ingreso del importe del te r -
certrimestro del corriente año económico, 
lo verificarán en el improrogable termino 
de ocho días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el B O M S T I N O F I 

C I A L , pasados los cuales, y sin nuevo avi
so, procederé á verificar los apremios cor
respondientes. 

2.° Los Administradores de Rentas de 
las subalternas, á l o3 tres dias siguientes 
de terminar el plazo fijado en la disposi
ción anterior, remitirán á esta principal 
el estado de los pueblos que resulten en 
descubierto, ateniéndose al modelo (jue 
obra en su poder. 

Madrid 26 de Abril de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

1). .luán Morata, Comisionado de apremio 
del pueblo de Miradores de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado proceder á la venta de los 
bienes inmuebles embargados á los indi
viduos que se hallan en descubierto do la 
contribución territorial por el año econó
mico de 1871 á 1872. 

En su consecuencia el primor remate 
tendrá lugar en la audiencia de este Juz 
gado el dia 10 del próximo mes de Mayo, 
á las diez de su mañana; cuyas fincas, 
con la tasación y demás, á continuación 
se relacionan: 

Herederos de Bautista Altes: una casa 
Lindante á otra de José" de la Fuente; t a 
sada en b'"25 pesetas. 

Bruno García: una casa calle del Hos
pital, con sus accesorios, lindante á otra 
de Pablo Muño/,; tasada en 2.125 pesetas. 

Leaudro González Badajoz: mitad de 
una viña en las Viñas, lindante á otra de 
Miguel Robledo; tasada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Manuel Morcillo de José: una huerta 

con frutales en la Mata, lindante á otra 
de Domingo Suriano; tasada en 133 pe
setas. 

Bernardino Perales: viña en las Viñas, 
lindante á otra de Pablo Muñoz; tasada 
en 141 pesetas 66 céntimos. 

Francisco Palomino: tercera parte de 
viña en las Viñas, lindante á otra de 
Antonio Madrid; tasada en 100 pesetas. 

Viuda de Antonio Santos Prieto: una 
casa, lindante á o t r a do Andrés Ramirez; 
tasada en 750 pesetas. 

Pió Santos González: una huerta en 
la Mata: linda con ol prado llamado de 
Eusebio; tasada en 283 pesetas 33 cén
timos. 

Victoriano Ramirez: casa en el Alto
zano: linda con otra de José Castillo; 
tasada en 378 pesetas. 

Bernardino González: una huerta en 
el cerro de los Santos: linda á otra de 
Luciano Gonzalo; tasada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

Remigio Madrid: una huerta en el 
prado de la Hoya: linda á otra de^.Valcn-
tiu'Diaz; tasada en 485 pesetas. 

José Robledo Soriano: una huerta en 
Hoyoañe: linda á otra de Lorenzo Pera
les; tasada en 266 pesetas. 

Lo que se anuncia para que sirva de 
conocimiento al público, cuanto á los in
teresados; debiendo advertir que las pos
turas que se hagan á dichas fincas se ar
reglarán á lo que determina el art . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 
1871.=E1 Juez municipal, Tiburcio E s -
t é b a n . = E l Comisionado, Juan Morata. 

D. Juan Cadenas. Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal de 
Mejorada del Campo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho punto, fecha 
de hoy. se ha acordado que se proceda á 
la venta de las fincas embargadas á los 
contribuyentes que se hallan en descu
bierto por la contribución territorial que 
les ha sido impuesta, correspondiente al 
año económico de 1871 á 7 2 . 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la casa de Ayuntamiento 
el dia 6 de Mayo, de diez á doce de la 
mañana; cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido im
ponible, es lo que aparece á continuación: 

Doña Nicasia Candocia (herederos): 
una casa calle de San Juan , núin. 41: 
linda M. Hilaria Candocia; P . dicha 
calle; N. Guillermo Adán, y S. Juan 
Cuenca; líquido imponible 30 pesetas, t a 
sada en 750. 
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D. Scrapio Martínez (herederos): una 
casa calle Mayor, núm. 11: linda N. d i 
cha calle; M. .Justo Huerta: S. AnaelHo 
Cadenas, y P. terrenos de Villa; líquido 
imponible una peseta, tasada cu '2'). 

Lo que 8Q auuucia al publico, t a n t o 
para que le sirva d e conocimiento por si 
alguno quisiera interesarse, lo mismo que 
los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuota--. Costas, dietas y recargos 
antes de verificado el expresado acto; 
debiendo advertir (pie las posturas de este 
primer reumto, caso que hubiese lugar á 
ollas, so arreglarán á lo quo determina el 
artículo 43 dol^Jeal decreto de 25 de 
Agosto de 1871. inserto en la Gaceta de 
2G d e l mismo. 

Mejorada del Campo 15 do Abril de 
1875.=.íuan Cadenas. 

D. Antolin Montes, Juez municipal de 
esta villa de San Sebastian de los 
Ucycs. 

E n virtud de cuanto disponela instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869 sobre 
procedimiento administrativo, y habiendo 
terminado los aprecios de primero y s e 
gundo grado que se han seguido contra 
los vecinos de esta villa que no paga
ron sus cuotas en el año económico de 
1871 á 72 por territorial, se sigue el de 
tercer grado, habiéndose hediólos embar
gos correspondientes de los bienes in
muebles que por este edicto se anuncian 
á pública subasta, coil expresión de los 
dueños, su clase, cabida, situación, linde-
rosy precios delastasas . á partir del líqui
do imponible capitalizadas. 

El remate tendrá lugar á los 20 días, 
ó sea en la mañana del 9 de Mayo próxi
mo venidero, y hora de las diez, en la 
casa-audiencia do este Juzgado, admi
tiendo las posturas que cubran las dos 
terceras pirte< «le l a s ta-¡as. Los dueños 
pueden librar sus bienes pagando el prin
cipal costas antes de cerrarse el rema
t e , pero después quedará la venta irrevo
cable; en *8u consecuencia se convocan 
l idiadores á las fincas siguientes: 

Número 17. Baltasar Arias: una viña 
en Majuelos Nuevos, de una fanega y tres 
celemines, equivalentes á 42 áreas y 80 
centiáreas, que linda S. con otra de Pedro 
López; M. Antolin Montes; P. herederos 
d e Luis Armendariz, y N. los de Angela 
Sanz: figura con el liquido imponible de 
31 p e s e t a s 75 céntimos; capitalizada en 
1.05S pese tas 'A'.) c. •.it irnos. 

Núm. 18. Mariano Armendariz: una 
tierra de seis celemines en los Olivos, ó 
sean 17 áreas y 12 centiáreas: figura con 
el líquido imponible do 9 pesetas; capita
lizada en pesetas. 

Otra id. de; dos fauegas y seis celemi
nes de tercera clase eu Valdelahiguera, 
equivalente á 35 áreas y 58 centiáreas: 
linda con otra de Pedro López: figura con 
el líquido imponible do 21 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 708 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 03. Antonio Esteban: una casa 
en la calle do San Onofre, núm. 8: linda 
derecha Francisco Rodrigue/., y á la iz
quierda M a t e o ; figura eol i éi lépii-
do imponible de 15 pesetas; capitalizada 
en 375. 

Núm. 64. Andrés Esteban: una casa 
en la calle Real, núm. 0. (pie linda de
recha Natalia García, y á la izquierda 
Concepción Sauz: figura con el líquido 
imponible de 35 de pesetas; capitalizada 
en 875. 

Núm. 79. Valeriano Elvira: una t a i 

calle do la Iglesia: linda derecha Patri
cio ('añares, y á la izquierda Lorenzo 
Martin, señalada con los numeroso y 7: 
figura con el líquido imponible de 12 pese
tas; capitalizada en 300. 

Núm. 84. Fernando Fernandez: un 
pajaren la calle Real Villa, núm. 2: linda 
derecha Manuel Frutos, y á la izquierda 
Fausto Murales: figura con el líquido im
ponible dé 20pesetas; capitalizada en 500. 

N im. 117. Pantalcon García: una casa 
en la callo de bis Ontanillas;- núm. 9: 
lin la derecha Miguel Sauz, y á la izquier-
d .lusé Pombo: figura con el líquido 
impo,libio do 12 pesetas; capitalizada 
en 3>)0. 

S li l . 122. Julián Galán: una c a s a 
calle do Bilbao, núm. 3: linda derecha 
Segundo del Campo, y á la izquierda An
drés Baquoro: figura con el líquido impo
nible de 20 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 143. Manuel Hernández Esté-
vauez: una viña do dos celemines, equi
valente á cinco áreas y 80 centiáreas: 
linda S,, M. y N. con otra de Sovero 
Suaroz: figura con ol líquido imponible de 
4* pesetas 24 céntimos; capitalizada en 
141 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 144. Román Hernández: una 
tierra en ol camino de Pesadilla, de una 
fanega, ó sean 34 áreas y 23 centiáreas: 
l iúda cou Manuel Frutos: figura con el 
liquido imponible de 11 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 383 pesetas 33 cén
timos. 

Núm 151. Luis Anrtcndariz (herede
ros): una tierra de tres fanegas -MI el Por
tillo, equivalentes á una hectárea, dos 
áreas y (59 centiáreas: linda M. María 
Navac.irrada; P . earrotera de Francia: 
figura con el líquido imponible de 25 pe
setas 50,cents.; capital'/..ida en 850. 

Otra tierra (te ocho fanegas y cinco ce
lemines en los Quiñones, igual ádos hec
táreas. 86 áreas y. 97 centiáreas: linda con 
otra de Antolin Montes: figura con el lí
quido imponible do 71 pesetas 55 cénti
mos; capitalizada eu 2.335 pesetas. 

Otra tierra de seis fanegas y cinco ce
lemines, igual á dos hectáreas, 19 áreas 
y 75 c e n t i á r e a s . sita en las Colmenillas: 
se ignoran los linderos: figura con el lí
quido imponible de54 pesetas de 55 eéati-
mos; capitalizada en 1.818 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 158. Manuel Jabardo (herede
ros): una viña en Valconejero, de una fa
neca y media, equivalente á 15 áíéas y 35 
Centiáreas: linda N . Saturnino Carrillo: 
figura con el liquido imponible de 15 pe
setas; capitalizada en 500. 

Núm. 171. Celestino Lara: una viña 
en Valconejero. de «los fanegas, equiva
lentes á 6j8 áreas y 46 centiáreas: linda 
1'. Pió Olivares: figura con él líquido 
imponible de 51 pesetas; capitalizada 
en 1.100. 

Núm. 191. Lope de Marcos: una casa 
calle do San Vicente, núm. 5: linda dere
cha C.árlo3 Martin; izquierda Agustín 
Rivero: figura con 0¡l liquido imponible 
de 30 pesetas: capitalizada en 750. 

Núm. 192. Pascual Madrid: una casa 
calle del Clavel, núm. 13: linda derecha 
[guació Monasterio; izquierda Santiago 
Gaspar: figura con el líquido imponible 
de 37 pesetas 50 céntimos: capitalizada 
eu 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 201. Pedro Mateo: una casa 
calle de las Fuentes, núm. fi: linda de
recha Elena Amor; izquierda Miguel de 
la Cámara: figura con el líquido imponi
ble de 20 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 209. Carlos Mariiu: una. casa 

calle de San Vicente, núm. 7: linda de
recha León Cabrero; izquierda horoderos 
de Benito del Moral: figura con el líqui
do imponible de 20 pesetas; capitalizada 
en 500. 

Núm 211. Natalia Monoyo: una casa 
calle de la Victoria, núm. 12: linda dc-
r - cha Sebastian Amor; izquierda Martin 
Menoyn: figura con el líquido imponible 
de 35 pesetas; capitalizada en 875. 

Núm. 224. Julián Navacerrada: una 
viña en el camino del Barco, de cuatro 
fanegas, equivalente á una hectárea, 30 
áreas y 92 centiáreas: linda S. con arro
yo ríe los Quiñones: figura cdn el líquido 
imponible de 130 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 4.35S pe- iá 33 céntimos. 

Núm. 243. Ángel I'^.-diguero: una 
casa calle Alta del S o c o . v o , nú.n. 2: lin
da derecha cerca labrantía de Víctor Iz
quierdo; izquierda casa d e A n l r - s Ba
querizas: figura con el líquido imponible 
de 12 pesetas; capitalizada en 300. 

Núm. 285. Tomás Sanz: una casa 
calle Alta del Socorro, núm. 22: linda 
derecha Pablo Sanz; izquierda cerca do 
Narciso Navacerrada: figura con el l í 
quido imponible de 12 pesetas: capitali
zada en 300. | * 

Núm. 309. Francisco Escondo: una 
viña en Tierras Viejas, de dos fanegas y 
tres celemines, igual á 77 áreas y cuatro 
centiáreas: linda P. y M. con otra de Be
nito Hernández: figura con el liquido im
ponible de 32 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 1.003 pesetas 33 céntimos. 

Otra id. en el 11 ano del Barco, de una 
fanega y tres celemines, igual á 42 áreas 
y 80 centiáreas: linda con l). León Hi
dalgo: figura cou el líquido imponible de 
31 pesetas 87 céntimos; capitalizada en 
1.002 pesetas 33 <• •'•ntimos. 

Núm. 303. Miguel Calderón: una tier
ra de tres fanegas, que no constan los 
linderos, sita en la Arroyada, equivalen
tes á una hectárea, dos áreas y 69 cen
tiáreas: figura con el liquido imponible do 
18 pesetas 75 céntimos: capitalizada en 
025 pesetas. 

Núm. 374. Vicente García: una viña 
en los Jaenales. de tres fanegas, igual á 
una hectárea, dos áreas y 69 centiáreas: 
liúda M. Ramou Aguado; N. herederos 
de Juan Navacerrada: figura con el lí
quido imponible de 100 pesetas 50 cénti
mos: capitalizada en 3.359 pesetas. 

Núm. 403. Dámaso Hombre: una tier
ra en el camino del Barco, cerro de las 
Ventas, de dos Tanogas, igual á 68 áreas 
y 46 centiáreas; linda S. Manuel Nava-
cerrada, y P. dicho camino: f u t i r á con 
el líquitlo imponible de 12 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 425 pesetas'; 

Núm. 413. Juan López de López: una 
tierra eu las Ventas, do dos fanegas, 
equivalente á 68 áreas y 46 centiáreas: 
linda S. Ramón Padilla; M. cauíin • de 
Burgos: figura con el líquido imponible 
de 23 pesetas; capitalizada en 766. 

Núm. 415. Gabriel López: una tierra 
en el camino de Burgos, dedos fanegas, 
igual á 68 áreas y 46 centiáreas: linda 
con otra de Manuel Lara: figura con el 
líquido imponible de 17 pesetas: capita
lizada en 560. 

Ni'mi. 418. Manuel Lara: sei-; cabezas 
de pasto en el prado de Dos Casas, de ca
ber seis fanegas, igual á dos hectáreas, 
CUÍCO áreas y 38 centiáreas: figura con 
el líquido imponible do 45 pesetas; capi
talizada en 1.500. 

Núm. 425. Ü. Carlos Monde*, como 
apoderado de Juana Aguado; una tierra 
titula la el Hundimiento, en Mnngranillo, 

de seis fanegas, igual á \ 
cinco áreas y 38 centiáreas-. U*?***^ 
camino de Burgos; su l iq U u \ 0 • ^ 
09 pesetas; capitalizada eu 2 . ' ^ ^ 

ídem: una viña de 500 
59áreas y 91 centiáreas. s i t a ^ ^ i 
6 Robliza Alta: linda S. c o u u ^ S 
zalez; M. Pedro Sanz, y P. V i t e ^ S 
re//, figura con el liquido i m p o ^ , ^ 
pesetasóScéntimos; capitalizada,, 
pesetas. 

Núm. 454. .losé Perdiguero 
una viña en la Fuente de 
una faneg >• K'"^ " 31 .r.v ,„ , .~. 
tiáreas: linda 8. Pedro Gonzalo r 

cente (tercia; figura con ol ú f c 

nible de i 5 p e 8 c ^ " ¡ ^ S 
• Otra id en Tierras 
negas, igual a una hectárea, ,1 
09 centiáreas: linda M c o n ' 0 5 ^ 
Ajalvir.y !». Vicente Alvarez- n * * * 
el líquido imponible de 45 peseta* 
talizada cu 1.500. 

O t r a i d . e u e l M o n t c c i l l o , ^ ^ . 
negas, igual á una hectárea, % 
32 centiáreas: linda S. v e r e d a ¿ § | 
lia; M. arroyo del Montecilio: fiJ!* 
el liquido imponible do 40 pc^ta*- * 
talizada 011 1.333. 

Núm 458. Pablo Ro'lriguez;n¿l 
en el Llano del Barco, de sois whJ* 
igual á 17 áreas. 12 ecutiárcas 
rau los linderos): figura coa el lin* 
imponible de 16 pese? 7" 
pitaliznda en 558 pesetas 33 c d j ^ | 

Otra id. do nueve celemines nt 
mismo sitio, igual á 25 áreas v 
tiáreas i taiubicu se iguoran loslinfc» 
figura con el lí piído imponible.! || 
setas 8 céntimos; capitalizada en 6X 

Núm. 462. Gregorio Sanz Rubio: a 
viña en Ion Venteros ó Llano del üvrrao 
dos fanegas, igual á 68 áreas y 41 ro 
tiáreas: linda S. Rio Jaraina; M. h 
Berganza: figura con el líquido impea» 
de 51 pesetas; capitalizada eu 1.700. 

Otra id. en el Llano del Bar 
fanega, igual á 34 áreas y 23 eentunr 
linda 8. Blas Ondátegui; M. MajñfiM 
Ciros: figura con el líquido iinponibkÉ 
33 pesetas 50 céntimos: capitalizad 
1.116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4'>3. Gumersindo 
una viña en el Sotillo, de dosfanejíd 
ocho celemines, igual á 91 áreas yJ 
centiáreas: linda rf. Evaristo Fruí -
Manuel Baena: figura con el líq^»* 
ponihle de 89 pesetas 32 céntimo?; <*F 
talizada en 2.977 pesetas 33 céiitinx* 

Mu cumplimiento de la ley én&t 
cion de la materia, se llaman postnrt» 
y se cita á los interesados si grustMP 
sonciarla. 

San . Sebastian de los Rey**á 

Abril de 1875. r=El Juez municipal 
lin Montes.=Por su mandado, el 
alonado, Francisco González. 

Dirección-Administración del» 
Impronta Racional, 

Autorizada esta dependencia p* 
' ! ' ' ! ' de! L 'xnno . Sr. Ministro I- • ' 
nació-, oV I:; ,!,, \ j ; i r / . ( ) ,,r,w:w ' 
P«rn la venta en pública sooás»'*^ 

wa, $50 anuncia por medio del J*"^ 
mi segundo remate, por no 
ficado el primero, con arregla * -
pliego de condiciones, á ^ ^ ^ ¿ r 
á conocimiento de las pevfion&V 
rau interesarse en dicha su 
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le Abril de — 
> ^ l r i ' ; :.rra !•'«•. 

1875.=Kl Din 

i arreglo si í«8 cuales 
plit'?*1,. v e . ;,.,se ea publica subasta una 

} | J , dé ¿ánade Gavcaux, existente cu el 
fjjjjín do I» lfljfir»nta Nacional, 
j • gj remate Efe rerificara en lásofi-

• ¿ , ie la ímpreuta Nacional el d/a 3 do 
fyyo próximo, y liora do las dos de su 

rde, ante el Sr. Director-Administrador 
j i jgfl¿Me¿SñiMto, con asistencia del 
^ fntervnfor y de un Notario. 
' 2.* KI íip"> <l u 0 n a de servir do base 
pa¿ la idbasfca será el do 750 pesetas en 
Jni»has'do rásala dicha prensa. 

La>yrOpoSKnoñés que no cubran 
b girfeiíor cantidad serán desechadas. 

4.» Dichas proposiciones se harán en 
jütptscerrwlos, queso presentarán en 
dicto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para 9 U 

«artnra. publicándose su contenido á Jas 

,)í .virado 
tode 
quep' 

•nnra. p 
te de la tarde por el orden en que ha 
xta sido presentadas. 

•fr1 No se admitirá pliego alguno á los* 
fciwtores que no hayan consignado pré-
namnite en la Caja de la imprenta Va-

«I h cantidad de 125 pesetas en me-

abiertos los pliegos resultaren 
te ó mas proposiciones iguales, se celc-
t-r i en el acto nueva licitación á las 
" p.,p:,.,-io de un cuarto de hora entre 

Untares de las propuestas.que hubiesen 
^aalo el empate. Si no se hace uso de 
«¿-¿rocho, será preferida la que pri-
BBimeutc se hubiese presentado. 

Verificado el remate, se devolvc-
fjoen̂ l acto á los respectivos interesados 
IM resguardos del depósito preventivo 
pe hubiesen presentado, excepto el que 
corresponda al que resulte mejor postor, 
eojo importvlnhrá de imputarse al pago 
déla prensa subastada. 

8.' La entrega de dicha prensa se 
verificará después de aprobado el remate 
por la .Snperioridad y satisfecho su valor. 

9.* Dentro de los ochos días siguien-l 
te* al ea que se hubiese puesto en cono-
cimhito del interesado la aprobación de 
la subasta estará este obligado á retirar, 
fe*ut:uonta, laoxprosada prensa Si no. 
blúcteseerj este plazo, se entenderá que 
inoncialos beneficios de aquel, y per-

definitivamente el depósito preven
go. 

Serán de cuenta del rematante 
-•' de la subasta y otorgamiento 

k»escritura y sus copias. 
Ku todo lo que no est<? previsto 

**te pliego se observarán las prescrip-
g**fol Real decreto de 27 do Febrero 
J . v * «nstrucion de 15 de Setiembre 

t l ^ 2 1 ( l ° A b r i l ( l e 18 '5 .~: . íar iano 
V u r , ?fas y González. 

Modelo de proposición. 
v e ¿ m o < l e > enterado del 

d, ¿ 6 C u »dic ione8 para la enajenación 
fcnt* P

P r e ? S a d o i n a n o d o Gaveaux, exis-
| Í T n d e k I , n P r e n t a Na-

froU*/- M1FU á i u k l u i r i r dicha prensa 
P r e c i o a e fea letra)'pesetas. 

Fecha y firma.) 

JUI&&ÜQS M l l t U R t S 

•José González O'Farril, Teniente Co 
^graduado, Comandante de " 

}' Fiscal de esta plaza, etc Yéndose 
a o s t ' » a d o 3 al „ j t , r c ¡ t 0 ¿ C u . 

ba procedentes del batallón Provincial de 
Giudad-Roál Isidoro Merino Trujillo, Lü-
c|p Gutiérrez Martínez y Antonio Perriátt-
dez Ruiz. á quienes estoy sumariando por 
dicho delito,* usando do la jurisdicción que 
las Ordenanzas conceden para estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y cmniazo por este edicto á los 
susodichos Isidoro Merino Trujillo, Lucio 
Gutiérrez Martínez y Antonio Fernandez 
Rui/, señalándoles las prisiones militares 
de San Francisco de esta capital, donde 
deberán presentarse personalmente en el 
término de diez (lias, (pie deberán empe
zar á contárseles desde la fecha en que se 
publique este edicto en la Gaceta da Ma
drid, á dar sus descargos y defensas; y «le 
no comparecer en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día. 

fíjese y publíquese este edicto para 
que lloguo á noticia de todos. 

Madrid G de Abril do 1875.=E1 Fis
c a l , dosé Cíon/.a!"/ 0 ; carril . = Por su 
maudade,el Escribano, Salustiuuo García. 

D. Pedro Mastache Pérez,. T.r dente g ra 
duado. Alférez de la cuarta compañía 
del decimocuarto tercio do la Guardia 
Civil. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente justificativo de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en averiguación de la.certeza 
de los actos heroicos de abnegación lle
vados á cabo por los cabos primeros ¿té 
esto instituto Emilio Galán Portóla, Juan 
Piñoiro Sicilia y Judas Tadeo Mendi So-
teras, y guardias Manuel Martin (lonza-
lez, Manuel Lorite, Genaro (tárela Nieto, 
Pedro La costa, Jos ' 5 Verdú Torrente, 
Antonio Bayo y. dílpidio Soteras en el 
incendio ocurrido la noche del 30 de No
viembre del año último en el palacio del 
Sr. Marque? de Jicdmar; y con el lin de 
averiguar si los servicios prestados los, 
hacen acreedores al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, doy la publicidad 
prescrita en el ar t . ó:° del reglamento do, 
dicha Orden,, abriendo un plazo de ló días 
completos desde la'fecha de la publicación 
de este edicto, á fin de quo durauto este 
tiempo puedan presentarse en esta Fisca
lía, sita en el cuartel de la Guardia civil 
del barrio de Salamanca, calle de Serra
no, núm. 32j dé lie/, de la mañana á 
cuatro de la tarde, las personas que ten
gan que manifestar e)i pro ó en contra de 
la exactitud de lpstecKos que eomprende 
este expendiente incoa \o las reclamaciones 
que al efecto conduzcan. 

Madrid 17 de Abril de 1875.=E1 Fis
cal, Pedro Mastache Pérez .=Ei Escriba
no, Félix Morras Arvco. 

JUZ6AQU5 Ci P.HIÑJEÍty INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia dol distrito de la 
Audiencia (b esta corte, refrendada por el 
Kscribano I). Pió del Pozo, ié rita y llaiha 
por el presente á los guardas que en el 
mes de Diciembre último estuvieron cus
todiando los puestos de frutas y turrones 
situados en la plaza Mayor, á fin de que 
dentro del término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía refe
rida á prestar declaración en causa que j 
s.« Bl&ue1 por robo en uno de los jfóé&toi 
rel indos. 

Madrid 1." fté Abril de 1875 - V . « ; b . 0 = 
Él Escribano, por Pozo, Diego Lozano. 

lín virtud de providencia del Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por el 
EéCribario D. Pío del Pozo, se cita y 
llama por medio del presente á Joaquín 
Ar/ar y Dionisia Encajé y ('armen Bena-
vides Peine, que habitaron en la calle del 
Duque de Alba. núm. 1S. para que dentfM 
del término de nueve dias comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado, sito en el 
pifió bajo del Palacio de Justicia del e x 
convento de Ins Salesas. á lin de que 
tenga lugar uua diligencia acordada en 
causa criminal que se sigue contra Edu-
vigis Martínez García. 

Madrid 2 dó Abril de 1 8 7 5 . = \ V B.°= 
El Escribano, por Pozo, Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Juez 
de primera instancta del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza :i Marí:i S.m ..losé, sin 
apodo ni padres conocidas. ¡>ror >d<mt" d<« 
la Inclusa do osta corto, sin oficio, vecin
dad ni residencia lija, que últimamente 
ha vivido en la callé de Krcilla. núm. 7, 
barrio de las Penuria.-!, saltera, d» :Mañ»s 
de edad, cuyas señas personales son: -s 
tatura regular, nariz regular, cara larga, 
ojos pardos, nariz recular, barba poca y 
pelo negro, á tin «le que dentro del térmi
no da 30 dias comparezca en este Juz
gado, Escribanía del (pío refrenda, á oír 
la notificación do la sentencia dictada en 
la causa que se le instruye por hurto de 
una pieza do tela del comercio de 1). Ani
ceto Sainz, callo do Toledo, núm. 21 ; 
apercibida que do no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz,.parándola el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, á nombre do S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, encargo á todas las Au
toridades civiles, judiciales y gubernati
vas procedan á la busca y presentación 
en esto Juzgado de dicha María Sau José, 
pues así lo he acordado en la referida 
causa. 

Dado en Madrid á í5 de Abril de 1875.= 
Sebastian Carrasco.=Pur mandado de su 
señoría. Gumersindo Mnrcilla. 

B l i e n : : v t d : i . 

D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta cort-'. 

Por el presento hago saber el falleci
miento intestado de I) José Gome/, y 
González, Presbítero, cuyo juicio de abin-
testato pende en este Juzgado, y por vir
tud del cual cito y llamo á Los <[ue se 
crean con derecho á heredarlo, á fin de 
que en el término de 20 dias que por c?te 
segundo y último edicto se les señala 
comparezcan en est" di<- \o Juzgado ;i ha
cer valer sus reclamaciones; adviniéndo
les so han presentado hasta ahora solici
tando ser declarados herederos !). Maria
no. D. Maini"1!. Doña Xicolasa, D. Pedro, 
Doña María y Doña Paula Gómez y G o n 
zález, hermanos del finado. 

Madrid $3 de Abril de 1875. = Baldo
mcro Blauco .=El Escribano, Pedro José 
Vigil. 171—40 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Casas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de et t.a ca
pital, refrendada del Kscriluno I). José 
María Miller, y que ha sido dictada en 
cumplimiento de un exbort . de! Juzgado 
también de primera instancia del distrito, 
del M".r en Valencia cu autos á instancia 

do D. Lope Alonso Barahona, se anuncia 
el fallecimiento de Doña María Inés Par
ras y Trabado, ocurrido en esta capital 
el lo' de Diciembre de 1871. y 0,1 do su 
hija Doña María do los Dolores Alón o y 
Parras, ocurrido también en Malrid el 
12 d e Diciembre de 1872, al parecer in-
testa las, coii el lin de quo las prrsonas 
queso crean con deroohc á heredarlas 
¿Oíaparezcan á usar de él ou dicho Juz
gado dol distrito del* Mar de Valencia 
dentro del término de 20 dias; bajo aper
cibimiento de ipic no verificándolo ¡ospa
r i rá el perjuicio que haya luu ir. 

Madrid 26 de Abril'de 1^:>. -Kl Ks-
r r ik ino . José María Miller. 

72—50 

I n c l u N » . 

Por el presente y en virtud de previ
dencia del Juzgado de primera ipfitancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
dictada en diligencias de apremio contra 
D. Sabas Miguel de Torres y su e-posa, 

JSO anuncia la venta en pública subasta 
do una ca - i sita en Villacañas y su calle 
de San Roque, antes de la Vera-Cruz, 
número 19, de 402 metros de extensión 
superficial, tasada Vn 7.057 pesetas 50 
céntimos, ó sean 2S.230 rs. El remate ten
drá lugar simultáneamente ante este 
Juzgado y el de igual clase de Litio el .lia 
2JI de Mayo próximo, y hora de la una. 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 26 de Abril de 1875. = W B . = 
José Balda.=E1 Escribano,Luís Escobar. 

1 7 3 - 3 0 

D. Pablo Cases y Moliner, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se-ha promovido el juicio necesario 
de testamentaría de los esposos I). Lúeas 
Mohina y Doña María del Pilar Sierra; y 
apareciendo ser uno de los hijos y hero-
deros I). Felipe Mohína y Sierra, cuyo pa
radero se ignora, so lo cita por medio del 
presente para quo comparezca en dicho 
juicio de testamentaría á usar de su de 
r e c h o . 

Madrid 23 de Abril de 1875.=Pablo 
Cases. —Por mandado de su señoría. Juan 
Soriano. 169—30 

G o t u f e . 
tiuopiifi' 4a n • .iroi'x.tfc1 i I 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
4 de Febrero dé 1875, el Sr. Ildefonso 
López Aranda, Juez de primera instaaoia 
do esto partido, habiendo visto el presen
te juicio civil ordinario seguido entre par
tes, de la una Gertrudis Porez Escolar, 
representada por el Procurador I). Mh-
nuol Sánchez,demandante, de otra Jul ia
na LezCano y Juan Pérez, demandados, 
todos vecinos do Fucnlaorada. represen-
tada la Juliana, por ol Procurador I). Po
dro Orgaz y declarado en rebeldía el 
Pere/., sobre reivindicación de uua parte 
de casa. 

hS Resultando que cou fecha (> de 
Octubre del año último se dedujo d e 
manda por h (¡ertnidtsPérez, exponiendo 
quo por herencia do sus padres habían 
ontrado Narciss'i Laureanay María Esco
lar ou posesión de uua cas:i situada en 
ol pueblo de Fnnduhrada \ su calle de 
la Arena y do Humanes: que dicha casa 
so partió en 2(> de Marzo do IS2S por Don 
Gervasio Moreno, por t ere . é iguales 
partes, cutre Laureana, Narcisa y María 
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Efaoolftr, lujas tli> Tiburcio Escolar: que á 
la defunción de ' - l a s r«!c:iy«'> la herencia 
en la (Íertrudis Petóos* horedera abintosta-
to e hija única de Luureana Escolar y 
sohrina «le Mama y Naivisa Escolar: <pjo 
por tales títulos había vonido disfrutando 
la (íertrudis Pérez d é l a totalidad d é l a 
casa, y durante su menor edad su padro 
Melchor Pérez, representante legal de su 
persona y bienes, si bien vivió en ¿ni tor
eara parte «le casa el marido de Mana 
Escolar hasta su defunción, ocurrida hace 
pocos años: que la Juliana Lezcano ha
bía reconocido en acto conciliatorio ol 
derecho hereditario du la (íertrudis Pérez, 
y confesó que había vendido á Juan Pé
rez la parte de casa reclamada porque 
su marido Melchor había consumido va
lores suyos superiores al del de la casa; 
por todo lo «pie debia anularse la venta, 
cancelarse la inscripción y restituirse el 
domicilio y posesión de dicha torcerá par
te ! • casa á 30 dueña la Gertrudis lVre/,. 
con imposición de costas, daños y perjui
cios á la usurpadora: 

2.° Resultando (jue conferido traslado 
de la demanda áJuliana Lezcauo y Juan 
Pérez, fue" declarádnoste en rebeldía, y 
aquella le evacuó, exponiendo que en 15 
ó 16 de Junio de 1872 se convino en ju i 
cio ante el Juez municipal de Fuenlabra
da por Santiago Cruceta," como marido y 
legítimo representante de Gertrudis Pé
rez, que esta renunciaba cuautos dere
chos y acciones la correspondieran en la 
casa litigiosa mediante la cantidad de200 
reales q.ue la entregaría Juliana Lezcano; 
que vencido el plazo'iijado para la entre
ga de los 200 rs., la Juliana Lezcano ha
bía t r á t a lo de cumplir locouvenido, y en 
el acto de querer entregar dicha suma no 
la había sido admitida*. 

3.° Result ando que la demandante en 
su réplica expuso que reproducía los he
chos de la demanda, los cuales quedaban 
on su fuerza y valor porque la.parte.con-
traria no habia opuesto ninguno que Los 
disvirtuase: que el convenio que la Lez
cano supone celebrado con Santiago Cru
ceta ante el Juez municipal sólo fué una 
proposición que habia de ser sometida á 
la aprobación de la Gertrudis Pérez, la 
cual no se halló presente al acto, y por 
consiguiente no pudo comprometerse, y 
que tampoco pagó ni consignó la Juliana 
el dinero que dijo habia de pagar: 

4.° Resultando que ia Juliana Lezca
no en su duplica insistió en lo.manifesta
do en la contestación, exponiendo además 
' l ' i • el juicio convenido citado en la mis 
nía reñía valor y fuerza legal para obli
gar á la (íertrudis Pérez, puesto que de él 
aparecerá la espontánea, voluntaria 
d ira '• '-Tion de los protendidos derechos 
de la Gertrudis Pérez, no habiéndose t ra 
tado on él de venta de la finca: 

5.° Resultando do la prueba del de
mandante que la casa situada en las calles 
de Humanes y de la Arena recayó en ple
no dominio y posesión en las tres herma
nas Laureana, Xaroisa y María Escolar 
por defunción de sus padres: que en ¡20 
de Marzo de 1828 fué partida familiar
mente dicha casa por el Agrimensor Don 
CT Tvasio Moreno, adjudicándose á cada 
hermana su tercera parte: que por defun
ción de dichas tres hermanas recayeron 
la casa expresada y demás derechos hore 
dirarios en la Gertrudis Pérez Escolar 
on concepto de hija única de Lamcana 
EsCOlar) casada con Melchor Pérez, y co 
nio heredera de Narcisa y María Ks-olar 
sus tías, OTUO m u r i e r o n s in sucosiou: que 
la Gertrudis Pérez habia venido poseyen 

do por título legítimo «le herencia de las 
referidas tres hermanas la totalidad dé la 
casa y demás derechos hereditarios, y en 
su representación por la minoridad su pa
tín; Melchor Pérez: que por escritora-ot.li
gara on Fuenlabrada a 12 de Junio do 
1872 ante el Notario D. Juan Segundo 
Rojas, Juliana Lezcano y Romeral vendió 
á . I u a u P e r e z y Oenña, vecino de dicho 
mobló, en precio «le 1.100 pesetas, una 

casa situada en la misma población y su 
calle llamada de la Arena, señalada con 

nüm. 52, la cual manifestó haber ad-
quir'ulo por herencia de sus padres, se
gún Certificación posesoria: «iue por ptra 
escritura otorgada ante el Escribano del 
número y Ayuntamiento de dicho lugar «le 
Fuenlabrada 1). Félix Panadero con fe
cha 12 «le Diciembre de 1802, Pió Rodrí
guez y Manuela Escolar vendieron á To-
ríbio Escolar una parte de casa que cor
respondía á dicha Manuela, en la que 
quedó por fallecimiento de su padre Ma
nuel Escolar, situada en la calle de la 
Arena: que María Escolar fué hija de 
Toribio é Ignacia del Peso, y falleció on 
24 de Mayo de 183(5: 

0.* Resultando de la prueba de la de
mandada Juliana Lezcano, que cou fecha 
17 de Junio «le 1872 se celebró un juicio 
ie conciliación entre Santiago Cruceta, 
en representación de su mujer Gertrudis 
Pérez, y Quiteño Pizarro, en representa
ción de su madre política Juliana Lezca
no, en el cual convinieron en «jue el Pi-
zarro entregaría al Cruceta para el dia 
15 de Agosto del mismo año la suma de 
200 rs. con el fin de evitar un litigio, 
atendido el insignificante importe de la 
parte do casa reclamada, y el demandante 
se apartaba y desistia, en virtud do este 
convenio, de cuantos derechos le pudieran 
corresponder ala mencionada casa, situa
da en la calle de la Arena, núm. 52: 

1.' Considerando que no se ha proba
do debidamente el derecho hereditario de 
María Escolar, ni se han presentado los 
necesarios títulos de propiedad, y según 
la ley 10, título 14. Partida 3 . ' , el que in-
t e n t a reivindicar una cosa es menester 
qué presente el titulo especial en que fun
de su derecho á la misma cosa, como así 
también está manda lo por sentencia del 
Tribunal Supremo , fecha 9 de Mayo 
de 1873: 

2.° Considerando que la acción reivin
dicatoría, como que nace del dominio, sólo 
puede ejercitarse por quien lo tenga y lo 
acredite legalmente, como repetidamente 
dispone el mismo Supremo Tribunal antes 
citado en sus sentencias dé 11 de Marzo de 
1872, 12 do Abril del misino año, 13 «le 
Febrero de 1873 y 3 de Enero de 1865 
y otras: 

3.° Considerando que es un principio 
inconcuso de derecho que en las deman
das por acción reivindicatoría el actor 
debe probar el dominio de la «-osa deman
dada, conformo á lo que prescriban las 
leyes 2 . a y 3 . a , título 10, Partida 3 . a , y la 
jurisprudencia de los Tribunales: 

4.° Considerando que, á mayor abun
damiento, en el juicio de conciliación con
v e n i d o , el Santiago Cruceta, en represen
tación de su mujer Gertrudis Pérez, se 
apartó y desistió «le cuantos derechos 
pudieran correspouderle á la casa deman
dada: 

6.° Considerando que tampoco se ha 
probado el dominio de la tercera parte de 
e;is:i (pie se reclama por la posesión in
memorial á falta de o t r o s títulos legales; 

Su señoría dijo que se debía absolver 
y absolvía á Juliana Lezcano y Juan Pe -

r./. de la demanda, contra ellos deducida 
en cstosautospor Santiago Cruceta, como 
marido do | íertrudis l'erez. 

Y sin hacer expresa condenación de 
costas -,\<i lo pronunció, manda y firma <li-
CUoSr. Juez, de «pie yo pl Escribano doy 
fé.= Ildefonso López Aramia.=Angel de 
Francisco. 

Providencia del Sr. López Aramia.— 
Getafe 20 de Marzo de 1 8 7 5 . - N o h ñ lu
gar á lo solicitado en el anterior escrito, 
y cúmplase lo determinado en el artícu
lo 1.1'.)(), párrafo primero de la ley de 
Enjuiciamiento civil .=Lopez Aranda .= 
Augel de Francisco.» 

Es copia conforme con sus originales. 
Getafe 29 de Marzo de 1875.—Ángel 

de Francisco. 

D. Ildefonso López Anuida, Juez de pri
mera instancia del partido «le Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda se 
instruye una causa criminal de oficio cu 
averiguación de quiénes sean cinco ó más 
hombres desconocidos (pie armados de 
trabn<?osy carabinas robaron los efectos y 
demás que luego se expresarán en la casa 
del soto llamado de Gutiérrez, término de 
Ciempozuelos, CD las primeras horas de la 
noche del 26 de Marzo próximo pasado; 
en cuya causa he acordado que por todos 
los Sres. Jueces y Justicias de la Nación 
y sus agentes se proceda á la busca y 
remisión de los efectos robados á disposi
ción de este Juzgado, así como de las per
sonas cu cuyo poder se hallen y no just i 
fiquen su legítima procedencia: aperci
biendo á dichos hombres desconocidos 
para que en el término de 10 dias se pre
senten en la cárcel pública de este partido 
pata que sean indagados y respondan de 
los cargos «pie por tal delito son respon
sables. 

Dado eu Getafe á 6 de Abril de 1875.= 
Ildefonso López Aranda .=Por su man
dado, Inocente Moudéjar. 

Efectos robados. 

De 4.500 rs. a 5.000 en monedas de 
oro, plata y calderilla; una medalla de 
plata sobredorada con La efigie do San
tiago Apóstol; un reloj <l<- plata «le bolsi
llo con cadena de metal dorado; once 
sábanas de algodón en buen uso, dos de 
ellas con puntillas: un mantel grande de 
hilo; dos camisas éri KuÓn uso; dos cal
zoncillos; un chaleco «le paño negro; otro 
de terciopelo; una chaqueta de color café 
nueva: otra id. color verde botella; dos 
cortinas blancas cop guarnición; otras 
dOs de percal; una camisa interior nueva: 
una capa de paño, etnbózós de pana ne
gra; un capote fie monte nuevo, bordado 
on diferentes colores; otro id. liso en buen 
uso; una manta portuguesa casi nueva; 
un sombrero nuevo; dos pares de zapatos 
borceguíes nuevos; tres carabinas; un re4-
volver do seis tiros) de diez á doce libras de 
chorizos; un jamón de cerca «le una arro
ba: como arroba y media de queso; dos 
costales; una yegua cerrada, pelo castaño 
claro, llamada Mariposa, paticalzada, con 
una silla ordinaria de baqueta, y un ca
ballo de seis cuartas, pelo negro" pat¡cal
za.lo, con una silla forrada con un pelle
jo de res lanar blanco. = Ks copia. = 
V . °B . °=El Juez de primera infancia , 
Ildefonso López Aranda .= El Escribano, 
Inocente Mondéjar. 

posadero, vecino de Titulcia, e u i 
del 28 de Marzo último, en c U v * ^ 
he acordado expedir \a p r e s e ^ 
sitoria, por la cual se «mcarga. 
los Sres. Jueces do primera i n ^ n ^ 
la Nación y demás Autoridades c » ^ * 
militares procedan á la práctica fe * 
tas diligencias crean c o n v ^ ^ 
averiguación del paradero do \ ü j j * 
aves robadas, y si fueren haÜaih ?̂ : 

mitán á disp-.si«'.i«.n «i,« «•>;,-. 
Al mismo tiempo he a c o r O a c a J ^ 

la busca, se proceda á la busca, capt„ r 

á este Juzgado con las segu^í ^ 
venientes de un hombre llama i " 

- c o r valenciano, bastante ¿S* 
ta estatura, rubio, de unos ¿ ¿ k 

vestido de chaquetón ¿ * * 
;alon de pana negro^ medias7^ 

1). Ildefonso López Aramia, Juez de pri
mera instancia del partido do Gétafei 

Hago saber «pie en es te Juzgado y 
escribanía «leí actuario que refrenda BQ 

instruye causa criminal de oficio á con
secuencia del robo do una nuda, «los ga
llinas y un gallo (cuyas señas se expn;-
sarán), de la propiedad de Kuperto Rubio, 

L8 

anos 
pantal 
alpagartas abiertas y montera«le^? 
sobre ol cual recaen sospechas d f | ? 
autor del robo; á cuyo sujeto so 
be para qu«i en el término de 10 ^ 
presente en la cárcel de esta cal*» ! 
partido á prestar declaración en U ^ 
cionada causa. 

Dado en Getafe á 5 de Marzo u 
75.=Ildefonso López A r a n d a . ^ ! 

mandado, Inocente Mondéjar. 

Señas de la muía rolada. 

Una muía llamada Bragada, peloc» 
taño claro, bociblanca. algobragaíi^ 
diez á doce años de edad, alzada la a*, 
ca, herrada de las manos, eu la? ctfe 
extremidades tiene rayas de pelo 
cola larga, y tiene unturas de agua 
eu la paletilla izquierda «pie le corre k 

pecho. 
Y dos gallinas y dos gallos. 
E s copia conformo con su origñaU 

V.° B .°= Ildefonso López Aran<k=| 
Escribano. Inocente Mondéjar. 

COMPAÑÍA 

EXPLORADORA GENERAL D E MINAS ¡I 

RIENDELAENCINÁ. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose atrasados en el pago del 
dividendos pasivos de esta SociVdiiii 
socios por sus respectivas acciones, etf 
numeración se ¡aserta a nontiuuaciíij 
l e s requiere por primera vez pura v y 
tisfagafl lo que adeudan á la misma, 
se previene en el art. 21 de la leí ' 
ciedades mineras, anunciándolo tac* 
en e s t e periódico oficial. 

Se espera por lo tanto se árrtól 
sar por la morada del Sr. TesoreMjw 
misma, calle de la Encomienda. n«a-
piso segundo, todos los «lias n>< 
de once á una de la tarde, al índir*w 
je to; en la inteligencia que t ! o ! : . ' -
cario en el término de 15 dias 1 « P 
perjuicio. 

Números que se cita* 

7 2 7 - 7 2 8 - l ; 1 3 7 ^ r | q 

398—399—454 -\ 456—194-*!^ 

1.596 - i .597-468 -
212—281-814 á 877—1.584 
1.589 - T38-1.0S1-811-74 I * J 

4íi7—707- 1.581-.:V.)}SS0-3 6fSI 

1 .509 - |.59.* _ \m - J > \ 7 v| 

V-.uWid 21 de Ahrü de I 8 ' : j j • 
cretario genera! interino. 

MADRID: 4875.—Oficina tipogri6el 


